RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005916, Ent. N° 4587/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial comunicando la reiteración del gasto emergente de la compra directa con la firma TODOMET  para el suministro e instalación de elementos de seguridad en el edificio del nuevo Centro de Justicia Penal de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que se consigna en la fotocopia de Resolución remitida que el área de Desarrollo de Proyectos arquitectónicos de DIGEPRO, entendió apropiada la cotización de la firma TODOMET, adjudicataria de los trabajos originales de herrería en el señalado Centro;

2) que en este sentido, el gasto por error en la tramitación, no fue oportunamente aprobado, en la instancia de la presentación de la factura, se observó por la Contadora Auditora del Tribunal con fecha 23.7.2014 en virtud de contravenirse el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia en acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos de fecha 28.7.2014, mediante la cual adjudica los trabajos a la firma TODOMET  y reitera el gasto con la firma TODOMET  por la suma de $ 429.540 IVA incluido;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, se podrán intervenir en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada, que para el período enero-diciembre de 2014 es de $ 962.000;
2) que el presente gasto es de $ 429.540, IVA incluido, por lo que correspondía su intervención en oportunidad de presentarse la factura; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 23.7.2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar a la Organismo remitente. 
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